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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS- ----r-,-------- ----- ---- ---- ------------

--------Entre el Ministerio de Salud Pública representado en este acto por el Sr. 
Ministro de Salud Pública Dr. Oscar Villa Nougués, constituyendo domicilio en Avda. 
Los Incas S/N°, Block 2., Io Piso Centro Cívico Grand Bourg, en adelante el Ministerio ,
por una parte y por la otra la Sra. VIRGINIA EMILCE ABAN D.N.l. N9 18.444.933 de 
nacionalidad argentina, con domicilio en calle Islas Malvinas N9 96 Piso F Dpto. 1 de la 
ciudad de Salta, en adelante "LA PRESTADORA", por la otra, en virtud de la necesidad 
de servicio existente convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:---------------------------------------------

PRIMERA: "EL MINISTERIO" contrata los servicios de "LA PRESTADORA", para que se 
desempeñe como "PSICOLOGA" en la Secretaría de Salud Mental y Abordaje Integral 
de las Adicciones cumpliendo las funciones inherentes a su capacitación por el período 
comprendido entre el 01/01/2015 al 31/12/2015, pudiendo ser prorrogado por 
idéntico plazo por acuerdo expreso de las partes debidamente instrumentado. La 
prestación se efectuará con una carga horaria de 30 horas semanales.-----------------------

SEGUNDA: "LA PRESTADORA" se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios 

¡fon eficiencia y capacidad en el marco de la ética y reglas de su profesión.. Asimismo 
j|e compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o, los que tuviera 

2 8 conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------
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-S §^,?ERCERA: Por la prestación de sus servicios "LA PRESTADORA" percibirá con Fondos 
| * provinciales en concepto de honorarios la suma de $ 4.816,50 (Pesos: Cuatro mil 

rig ochocientos dieciséis con 50/100) por cada mes efectivamente prestado contra 
° ® entrega de factura o recibo en legal forma, la que deberá estar conformada por la 

autoridad competente de la Secretaría de Salud Mental y Abordaje Integral de las 
Adicciones como condición indispensable para el cobro.---------------------------------

CUARTA: Queda a cargo del "LA PRESTADORA" el cumplimiento de las obligaciones de 
los regímenes de seguridad social, obra social, impositivos que le correspondan por 
estar incorporado al Régimen de Monotributista o Responsable Inscripto según 
corresponda.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: "LA PRESTADORA", abonará el impuesto a los sellos que le corresponda por 
la celebración y formalización del presente contrato de acuerdo a lo dispuesto por el 
Código Fiscal y la Ley Impositiva.--------------------------------------------------------------------------

SEXTA: Durante la vigencia de este contrato, "LA PRESTADORA" no podrá 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer tareas o 
desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o 
Municipal a excepción de la docencia, ni desarrollar actividades que por su naturaleza,
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a juicio del "MINISTERIO", sean incompatibles con el decoro y la ética de los servicios 
que preste.------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEPTIMA:"EL MINISTERIO" podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama y otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, En ningún supuesto "LA PRESTADORA" tendrá derecho a reclamar 
indemnización alguna.----------------------------------------------------------------------------------------

. "i
OCTAVA: En caso que "LA PRESTADORA" deseara rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. 
Si no cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente 
cláusula, "EL MINISTERIO" se reserva el derecho de no abonar los honorarios 
correspondientes al mes en que deje de prestar servicios.----------------------------------------

n e

NOVENA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a "LA PRESTADORA" a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.---------------------------

s
^DECIMA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en 

S^los consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios del 
1 «Distrito Judicial del Centro de la Provincia

ra ra 8> ™De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y aun solo efecto en 
ni

. a.
S 45
r\ a

|la Ciudad de Salta, a los. .9.^.... días del mes de 
^quince-------------------------------------------------------------

de dos mil
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Secretaria Grel. de Ib Gobernación

lllllllilWlllllliHlllllimill 0653794
"Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina'

SALTA

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE SALTA
IMPUESTO DE SELLOS

F 940

PARTES 1NTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre CUIT/DOC.

ABAN VIRGINIA EMILCE

M.S.P.-

27-18444933-7

FECHA DEL ACTO

03-08-2015

FECHA VTO. DEL ACTO

TIPO DE INSTRUMENTO

OBLIGACIÓN Ne

1451569

Contratos Locación o Sub-locacion de cualquier natu. Capital

BASE IMPONIBLE 57,798.00

CÓDIGO
CONCEPTOS

DESCRIPCIÓN
IMPORTES A PAGAR

IMPUESTO. 

recargo; Q

346.79

0.00

FOJAS Wi
INSCRIPCION'7-- £

•” a‘ 4^-

0.75

0.00MULTA/

0.00

TOTAL APAGAR' 347.54

SON PESOS:

_____Trescientos Cuarenta Y Siete Con 54/10Q 
FORMA DE PAGO

EFECTIVO

CHEQUE 24 hs.

N2 CHEQUE: CERTIF. Ns:

CHEQUE 48 hs.
BANCO:

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 18-08-2015

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
’ ~ -impnEstíríRaro/ieseh------------------ ----------------------------------------------- n 1 Z04/2.Q15____

Determinación sujeta a posterior verificación Talón para el Contribuyente
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0600^3697
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

--------Entre el Ministerio de Salud Pública representado en este acto por el Sr. 
Ministro de Salud Pública Dr. Dr. Oscar Villa Nougués, constituyendo domicilio en 
Avda. Los Incas S/N°, Block 2., Io Piso Centro Cívico Grand Bourg, en adelante el 
Ministerio , por una parte y por la otra el Sr. MARTIN LEONARDO CARREÑO D.N.I. N9 
35.482.095, de nacionalidad argentina, con domicilio en Calle Bernardino Olivera 
,N,?120 Bs20 de Junio de la ciudad de Salta, en adelante "EL PRESTADOR", por la 
otra, en virtud de la necesidad de servicio existente convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:----------

PRIMERA: "EL MINISTERIO" contrata los servicios de "EL PRESTADOR", para que se 
desempeñe como "OPERADOR SOCIO-TERAPEUTICO" en el Centro Provincial Integral 
Sanitario, dependiente de la Secretaría de Salud Mental y Abordaje Integral de las 
Adicciones cumpliendo las funciones inherentes a su capacitación por el período 
comprendido entre el 01/01/2015 al 31/12/2015 pudiendo ser prorrogado por 
idéntico plazo por acuerdo expreso de las partes debidamente instrumentado. La 
prestación se efectuará con una carga horaria de 30 horas semanales.-----------------------

* |
i c re _
u o
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SEGUNDA: "EL PRESTADOR" se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
S que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios 

_ s con eficiencia y capacidad en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo 
= se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o, los que tuviera 

:onocimiento en razón de su tarea.---------------------------------------------------------------
g
gTERCERA: Por la prestación de sus servicios "EL PRESTADOR" percibirá con Fondos 
«Provinciales en concepto de honorarios la suma de $ 3.371,55 (Pesos: Tres mil 

trescientos setenta y una con 55/100) por cada mes efectivamente prestado contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, la que deberá estar conformada por la 
autoridad competente de la Secretaría de Salud Mental y Abordaje Integral de las 
Adicciones como condición indispensable para el cobro.---------------------------------------

CUARTA: Queda a cargo del "PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones de los 
regímenes de seguridad social, obra social, impositivos que Je correspondan por estar 
incorporado al Régimen de Monotributista o Responsable Inscripto según 
corresponda.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: "EL PRESTADOR", abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato de acuerdo a lo dispuesto por el 
Código Fiscal y la Ley Impositiva.-------------------------------------------------------------------------

SEXTA: Durante la vigencia de este contrato, "EL PRESTADOR" no podrá 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer tareas o 
desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o 
Municipal a excepción de la docencia, ni desarrollar actividades que por su naturaleza, 
a juicio del "MINISTERIO", sean incompatibles con el decoro y la ética de los servicios
que preste.

* CONSTE QUE ÉL ÓRiGÍíÍal ASiúJ ¿El l;.C 
| CON LA SUMA DE ..

SFECHA DE

^<3;’ MINISTERIO CE ECONOMÍA
’Mf’RAESTRIJOTURAYGERV PUBLICOS

«AÍ.TA Oíf’ACCIÓfJ GENERAL L'E RriT

FECHA Y



rinJ
Progral

TORRES
. ----- jas y Derechos

secretaria Gral. ele la Gobernación

SEPTIMA;" EL MINISTERIO" podrá rescindir este Contrato metíante comunicación por 
telegrama u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, En ningún supuesto "EL PRESTADOR" tendrá derecho a reclamar 
indemnización alguna.----------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: En caso que "EL PRESTADOR" deseara rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. 
Si no cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente 
cláusula, "EL MINISTERIO" se reserva el derecho de no abonar los honorarios 
correspondientes al mes en que deje de prestar servicios.----------------------------------------

NOVENA; El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a "EL PRESTADOR" a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
púfolico al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.---------------------------

& ^’yfCIMA; Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios del

I gi^strito Judicial del Centro de la Provincia.--------------------------------------------------------------
íu ?

< o.
£? 45
Q ® ® conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo, tenor y aun solo efecto en 

la Ciudad de Salta, a los. .4 A.... días del mes de.. 2m.6.'Q...................... de dos mil
quince.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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RIÑA R„ DESCORRES
Programa Leyes yEterechos 

Secretaria Gral. de la Gobernación

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del 
Impuesto (RG. 6/1999). 01/04/2015

0^5□en
SALTA

"Gral. Martín Miguel de Gítemes Héroe de la Nación Argentina"

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE SALTA 

IMPUESTO DE SELLOS
F940

PARTES INJERÜ/iNIENTES
Razón Social o Apellido CUIT/DOC.

CARREÑO MARTIN LeSnAS©^^-^ 20-35482095-2

«fe?'

w ■.

■ FECHA DÉLACTO’""^^fecha^ó;-déEacto OBLIGACIÓN Na
"”l 3-07-20 Í.5 ” - r J;' 144.7480

TIPO DÉ INSTRUMENTO

Contratos Locación o Sub-Iocacion de cualquier natu. Capital

BASE IMPONIBLE 40,458.60

CONCEPTOS
IMPORTES A PAGARCÓDIGO DESCRIPCIÓN

IMPUESTO 242.75

RECARGO 0.00

FOJAS 0.75

INSCRIPCION 0.00

MULTA 0.00

TOTAL A PAGAR 7 243.50

SON PESOS:

Doscientos Cuarenta Y Tres Con 50/100
FORMA DE PAGO

N2 CHEQUE:.........................................CERTIF. N3:......................................

BANCO:.................................................................................... .........................

EFECTIVO

CHEQUE 24 hs.

CHEQUE 48 hs.

—

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: f 27-07-2015

Determinación sujeta a posterior verificación Talón para el Contribuyente
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
■ l J u'r' ■ I- 1 J 11

------- Entre el Ministerio de Salud Pública representado en este acto por 
Pública Dr. Oscar Guido Villa Nogués, constituyendo domicilio en Avda.
Io Piso Centro Cívico Grand Bourg, en adelante EL MINISTERIO, por una parte y por la otra la el 
Sr. DIEGO ISMAEL FIGUEROA DNI N2 33.661.641 de nacionalidad argentina, con domicilio en Be 
Don Santiago Mza. "D" casa 13 de la ciudad de Salta, en adelante "EL PRESTADOR", por la otra, 
en virtud de la necesidad de servicio existente convienen en celebrar el presente Contrato de 
Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:------------------------------------------

PRIMERA: "EL MINISTERIO" contrata los servicios de "EL PRESTADOR", para que se desempeñe 
como personal de "OPERADOR SOCIO-TERAPÉUTICO" en la Secretaría de Salud Mental 
cumpliendo las funciones inherentes a su capacitación por el período comprendido entre el 
01/01/2015 al 31/12/2015, pudiendo ser prorrogado por idéntico plazo por acuerdo expreso de 
las partes debidamente instrumentado. La prestación se efectuará con una carga horaria de 30 
horas semanales.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: "EL PRESTADOR" se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con eficiencia y 
capacidad en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se compromete a guardar 
estricta reserva de los trabajos a realizar o, los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.-----

TERCERA: Por la prestación de sus servicios "EL PRESTADOR" percibirá en concepto de honorarios 
la suma de $ 3.564,21 (Pesos: tres mil quinientos sesenta y cuatro con 21/100) por cada mes 
efectivamente prestado contra entrega de factura o recibo en legal forma, la que deberá estar 
conformada por la autoridad competente de la Secretaría de Salud Mental como condición 
indispensable para el cobro.--------- -----------------------------------------------------------------------------------
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CUARTA: Queda a cargo del "PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de 
seguridad social e impositiva que le correspondan por estar incorporado al Régimen de 
Monotributista o Responsable Inscripto según corresponda.---------------------------------------------

QUINTA: "EL PRESTADOR", abonará el impuesto a los sellos que le corresponda por la celebración 
y formalización del presente contrato de acuerdo a lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva---------------------------------------------------------------------------- .-----------------------------.

SEXTA; Durante la vigencia de este contrato, "EL PRESTADOR" no podrá desempeñarse como 
contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal a excepción de la docencia, ni desarrollar 
actividades que por su naturaleza, a juicio del "MINISTERIO", sean incompatibles con el decoro y 
la ética de los servicios que preste.---------------------------------------------------------------------------
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SEPTIMA:"EL MINISTERIO" podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por telegrama 
u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, en ningún 
supuesto "EL PRESTADOR" tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.---------------------------

OCTAVA: En caso que "EL PRESTADOR" deseara rescindir el presente contrato, deberá 
comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no cumpliere con 
la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, "EL MINISTERIO" se 
reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar

‘ servicios.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
I

NOVENA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1623 y concordantes del 
Código Civil y no da derecho a "EL PRESTADOR" a reclamar ningún beneficio o indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público al no existir relación de 
dependencia alguna con el Estado.---------------------------------------------------------------------------

n | DECIMA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los
A <2 | § consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios del Distrito Judicial 

a Í S 3 del Centro de la Provincia.---------------------------------------------------------------------------------

E<^De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y aun solo efecto en la 
^•¿3 g 3 3 |Ciudad de Salta, a los. días del mes de.......... P. 't. ).. .de dos mil quince—
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Programa Leyes v

miílBMIIIIIIIIMIIIMIIII OPON» 0627846
"Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina'

SALTA

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE SALTA
IMPUESTO DE SELLOS

F 940

Razón SociaJ&'AggtlB^gitijgcjife' CUIT/DOC.

.3(mS263.1.5.-8.

2Q-3.3.66.1.6.4.1=8

PARTES INTERVINIENTES

:§i

OBLIGACION NSFECHA DELACTÍ

144890529-07-2DÍ5 -^<1

£lGUEROA_DlE^LtáiaaEI

_ZJLSC«Si*c
f*S- Cs■ -S- 'StíF------ fT'Wg

Contratos Locación o Sub-locacioh de ¿ualquier natu. Capital

BASE IMPONIBLE 42,770.52

CÓDIGO
CONCEPTOS

DESCRIPCIÓN
IMPORTES A PAGAR

IMPUESTO 256.62

RECARGO 0.00

FOJAS 0.75

INSCRIPCION

MULTA

0.00

0.00

SON PESOS:

TOTAL A PAGAR [
257.37

rote‘dÉ,l!te)e[llCL,enla Y s¡ete'Con 37/100'

EFECTIVO

CHEQUE 24 hs.

NS CHEQUE: CERTIF. N=:

CHEQUE 48 hs.
BANCO:

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 12-08-2015
Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 01/04/2015

Determinación sujeta a posterior verificación Talón para el Contribuyente
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....................... —CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 
0 7.AGIl.2Snr \

Entre el Ministerio de Salud Pública representado en este acto por el Sr. 
Ministro de Salud Pública Dr. Oscar Villa Nougués, constituyendo domicilio en Avda. 
Los Incas S/N°, Block 2., 1° Piso Centro Cívico Grand Bourg, en adelante el Ministerio, 
por una parte y por la otra la Sra. CAROLINA DOLORES DEL CARMEN GAMBOA D.N.I. 
NB 22.468.454 de nacionalidad argentina, con domicilio en Pje. 21 Casa 1.231 B9 
Santa Ana 1 de la ciudad de Salta, en adelante "LA PRESTADORA", por la otra, en 
virtud de la necesidad de servicio existente convienen en celebrar el presente Contrato 
de Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:-----------------------

N s 
1 i 

/E o

áh- r* — 
¡y-*

PRIMERA: "EL MINISTERIO" contrata los servicios de "LA PRESTADORA", para que se 
desempeñe como "OPERADOR SOCIO-TERAPEUTICO", en el Área de Orientación y 
Consulta dependiente de la Secretaría de Salud Mental y Abordaje Integral de las 
Adicciones cumpliendo las funciones inherentes a su capacitación por el período 
comprendido entre el 01/01/2015 al 31/12/2015 pudiendo ser prorrogado por 
idéntico plazo por acuerdo expreso de las partes debidamente instrumentado. La 
prestación se efectuará con una carga horaria de 30 horas semanales.-----------------------

s c

SEGUNDA: "LA PRESTADORA" se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
'g-ique son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios 
¡7. “con eficiencia y capacidad en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo 

SÍ | ||se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o, los que tuviera 
§ conocimiento en razón de su tarea.--------------------------------------------------------------
OI 
co

TERCERA: Por la prestación de sus servicios "LA PRESTADORA" percibirá con Fondos 
Provinciales en concepto de honorarios la suma de $ 3.371,55 (Pesos: Tres mil 
trescientos setenta y una con 55/100) por cada mes efectivamente prestado contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, la que deberá estar conformada por la 
autoridad competente de la Secretaría de Salud Mental y Abordaje Integral de las 
Adicciones como condición indispensable para el cobro.------------------------------------------

CUARTA: Queda a cargo del "LA PRESTADORA" el cumplimiento de las obligaciones de 
los regímenes de seguridad social, obra social, impositivos que le correspondan por 
estar incorporado al Régimen de Monotributista o Responsable Inscripto según 
corresponda.-----------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: "LA PRESTADORA", abonará el impuesto a los sellos que le corresponda por 
la celebración y formalización del presente contrato de acuerdo a lo dispuesto por el 
Código Fiscal y la Ley impositiva.-------------------------------------------------------------------------

SEXTA: Durante la vigencia de este contrato, "LA PRESTADORA" no podrá 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer tareas o 
desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o 
Municipal a excepción de la docencia, ni desarrollar actividades que por su naturaleza,
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a juicio del "MINISTERIO", sean incompatibles con el decoro y la ética de los servicios ...........c
que preste.--------------------------------- ---------------------------------------------------------------------

SEPTIMA:"EL MINISTERIO" podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, En ningún supuesto "LA PRESTADORA" tendrá derecho a reclamar 
indemnización alguna.----------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: En caso que "LA PRESTADORA" deseara rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. 
Si no cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente 
cláusula, "EL MINISTERIO" se reserva el derecho de no abonar los honorarios 
correspondientes al mes en que deje de prestar servicios.----------------------------------------

NOVENA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a "LA PRESTADORA" a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.---------------------------
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DECIMA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en 
los consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios del 
Distrito Judicial del Centro de la Provincia.-------------------------------------------------------------

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y aun solo efecto en 
la Ciudad de Salta, a los.. yfá.... días del mes de.. .¿jlZ fe.................. de dos mil
quince------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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RIMA í\DÉ\TORRES
Programa Le 

Secretaria GraL
res» Derechos 
Sa la Gobemadófi

"Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina'

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE SALTA
IMPUESTO DE SELLOS

F 940

CUIT/DOC.

27-22468454-7

PARTES INTERVINIENTE&,

CIÓN NSFECHA DEL ACTO

13-07-2015 1452354
TIPO DE

Razón Social o Apellido y

GAMBOA DOLORgWÉW>AW!EN

MINISTERIO DESALIAD PÜB130A&

fe

Contratos Locación o Sub^g^mdeicualquier natu. Capital

BASE IMPONIBLE 40,458.60

CÓDIGO
CONCEPTOS

DESCRIPCIÓN IMPORTES A PAG

IMPUESTO 242.

RECARGO 24.28

FOJAS 0.75

INSCRIPCION 0.00

MULTA 0.00

SON PESOS:

TOTAL A PAGAR 268.05

------- Dosc¡entos-Sesenta2tLQcho-Co43_5£LÍI0. 
FORMA DE PAGO

EFECTIVO

CHEQUE 24 hs.

LP CHEQUE: CERTIF. N=:

CHEQUE 48 hs.
BANCO:

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 07-08-2015

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 01/04/2015

Determinación sujeta a posterior verificación Talón para el Contribuyente
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

I L QUE eÜprSU^ i L .f-íí • ■'
jiro SELLADO cÓVfcí-íiDi/wí-»- ¿>JI 

' í . /oí'

1
‘.i.Ar/ffp/ZGC

Entre el Ministerio de Salud Pública representado en este acto por ersf.*
Ministro de Salud Pública Dr. Oscar Villa Nougués, constituyendo domicilio en Avda. 
Los Incas S/N°, Block 2., Io Piso Centro Cívico Grand Bourg, en adelante el Ministerio, 
por una parte y por la otra el Sr. CLAUDIO ERNESTO LOPEZ D.N.I. N9 20.127.333 de 
nacionalidad argentina, con domicilio en B9 San Carlos Mza. 21 Casa 13 de la ciudad 
de Salta, en adelante "EL PRESTADOR", por la otra, en virtud de la necesidad de 
servicio existente convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios,
el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "EL MINISTERIO" contrata los servicios de "EL PRESTADOR", para que se 
desempeñe como personal "OPERADOR SOCIO-TERAPEUTICO", en el Centro Provincial 
Integral Sanitario, dependiente de la Secretaría de Salud Mental y Abordaje Integral de 
las Adicciones cumpliendo las funciones inherentes a su capacitación por el período 
comprendido entre el 01/01/2015 al 31/12/2015, pudiendo ser prorrogado por 
idéntico plazo por acuerdo expreso de las partes debidamente instrumentado. La 
prestación se efectuará con una carga horaria de 30 horas semanales.-----------------------
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SEGUNDA: "EL PRESTADOR" se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios 
con eficiencia y capacidad en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo 
se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o, los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------

TERCERA: Por la prestación de sus servicios "EL PRESTADOR" percibirá con Fondos 
Provinciales en concepto de honorarios la suma de $ 3.564.21 (Pesos: Tres mil 
quinientos sesenta y cuatro con 21/100) por cada mes efectivamente prestado contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, la que deberá estar conformada por la 
autoridad competente de la Secretaría de Salud Mental y Abordaje Integral de las 
Adicciones como condición indispensable para el cobro.------------------------------------------

CUARTA: Queda a cargo del "PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones de los 
regímenes de seguridad social, obra social, impositivos que le correspondan por estar 
incorporado al Régimen de Monotributista o Responsable Inscripto según 
corresponda.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: "EL PRESTADOR", abonará el impuesto a los sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato de acuerdo a lo dispuesto por el 
Código Fiscal y la Ley Impositiva.--------------------------------------------------------------------------

SEXTA: Durante la vigencia de este contrato, "EL PRESTADOR" no podrá 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer tareas o 
desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o 
Municipal a excepción de la docencia, ni desarrollar actividades que por su naturaleza, 
a juicio del "MINISTERIO", sean incompatibles con el decoro y la ética de los servicios 
que preste.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

RIÑA R. DE »fO
Programa Leyes y Delechc
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SEPTIMA:"EL MINISTERIO" podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, En ningún supuesto "EL PRESTADOR" tendrá derecho a reclamar 
indemnización alguna.----------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: En caso que "EL PRESTADOR" deseara rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. 
Si no cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente 
cláusula, "EL MINISTERIO" se reserva el derecho de no abonar los honorarios 
correspondientes al mes en que deje de prestar servicios.----------------------------------------

NOVENA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a "EL PRESTADOR" a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.---------------------------

bJ c _

f Í)ECIMA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en 
o 8 3os consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios del 

§ ^Distrito Judicial del Centro de la Provincia.-----------------------------------------------------------
/® Cü 0)

- g’.S’SDe conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y aun solo efecto en 
§la Ciudad de Salta, a los.. .... días del mes de.. ............. de dos mil

w quince------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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SALTA

"Gral. Martín Miguel de GOemes Héroe de la Nación Argentina"

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE SALTA 
IMPUESTO DE SELLOS

F940

PARTES INTERVIÑIÉÑTES
Razón Social o Apellido y Nombre '■ CUIT/DOC.

• .’4.\
LOPEZ CLAUDIO ERNESTO . < V • •v 20-20127333-2

ivi.s.p.-" iXXXXfe

t-

'■

¿Ú r¡\>
" „ ’ .v' w

.• .?'Z -.-:v
V'■■■• -V-' ■■

' ¿XX

FECHA DEL ACTO - FECHA VTODEL ACTO OBLIGACIÓN NB

06-08-2015 ’ 1452146
TIPO DE INSTRUMENTO

Contratos Locación o Sub-focacion de cualquier natu. Capital

BASE IMPONIBLE 42 770 52

CONCEPTOS
IMPORTES A PAGARCÓDIGO DESCRIPCIÓN

IMPUESTO 256.62

RECARGO 0.00

FOJAS 0.75

INSCRIPCION 0.00

MULTA 0.00

TOTAL A PAGAR 257.37
SON PESOS:

FORMA DE PAGÓ

Ne CHEQUE:.......................................  CERTIF. NQ:......................................

BANCO:.............................................................................................................

EFECTIVO

CHEQUE 24 hs.

CHEQUE 48 hs.

—

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 21-08-2015

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del 
Impuesto (RG. 6/1999). 01/04/2015

Determinación sujeta a posterior verificación Talón para el Contribuyente



-18- ,

D'KWff3697
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

--------Entre el Ministerio de Salud Pública representado en este acto por el Sr. 
Ministro de Salud Pública Dr. Oscar Villa Nougués, constituyendo domicilio en Avda. 
Los Incas S/N°, Block 2., Io Piso Centro Cívico Grand Bourg, en adelante el Ministerio, 
por una parte y por la otra la Sra. NURIA MONSERRAT, SAAVEDRA D.N.I. N9 
27.379.770 de nacionalidad argentina, con domicilio en B9 San Bernardo Pje. Gabriel 
Pulo 163 de la ciudad de Salta, en adelante "LA PRESTADORA", por la otra, en virtud 
de la necesidad de servicio existente convienen en celebrar el presente Contrato de 
Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: ----------------------------

PRIMERA: "EL MINISTERIO" contrata los servicios de "LA PRESTADORA", para que se 
desempeñe como personal de servicios "PSICOLOGA", en el Programa Puente", 
dependiente de la Secretaría de Salud Mental y Abordaje Integral de las Adicciones 
cumpliendo las funciones inherentes a su capacitación por el período comprendido 
entre el 01/01/2015 al 31/12/2015, pudiendo ser prorrogado por idéntico plazo por 
acuerdo expreso de las partes debidamente instrumentado. La prestación se efectuará 
con una carga horaria de 30 horas semanales.--------------------------------------------------------

SEGUNDA; "LA PRESTADORA" se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios 
con eficiencia y capacidad en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o, los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------

TERCERA: Por la prestación de sus servicios "LA PRESTADORA" percibirá con Fondos 
Provinciales en concepto de honorarios la suma de $ 4.816,50 (Pesos: Cuatro mil 
ochocientos dieciséis con 50/100) por cada mes efectivamente prestado contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, la que deberá estar conformada por la 
autoridad competente de la Secretaría de Salud Mental y Abordaje Integral de las 
Adicciones como condición indispensable para el cobro.------------------------------------------

CUARTA: Queda a cargo del "LA PRESTADORA" el cumplimiento de las obligaciones de 
los regímenes de seguridad social, obra social, impositivos que le correspondan por 
estar incorporado al Régimen de Monotributista o Responsable Inscripto según 
corresponda.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: "LA PRESTADORA", abonará el impuesto a los sellos que le corresponda por 
la celebración y formalización del presente contrato de acuerdo a lo dispuesto por el 
Código Fiscal y la Ley Impositiva.------------------------------------------------------------------------

SEXTA; Durante la vigencia de este contrato, "LA PRESTADORA" no podrá 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer tareas o 
desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o 
Municipal a excepción de la docencia, ni desarrollar actividades que por su naturaleza, 
a juicio del "MINISTERIO", sean incompatibles con el decoro y la ética de los servicios
que preste.

fes MINISTERIO DE EC0M0W
I INPRAESTPAX-,'1 OI.LV r .ltklLUo
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f COHSTE QUÉ EL VKt-SÜH i
| HA SIDO SELLADO COH LADE
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FECHA DE/A
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SEPTIMA:"EL MINISTERIO" podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, En ningún supuesto "LA PRESTADORA" tendrá derecho a reclamar 
indemnización alguna,----------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: En caso que "LA PRESTADORA" deseara rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. 
Si no cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente 
cláusula, "EL MINISTERIO" se reserva el derecho de no abonar los honorarios 
correspondientes al mes en que deje de prestar servicios.----------------------------------------
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NOVENA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a "LA PRESTADORA" a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.---------------------------

DECIMA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en 
los consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios del 
Distrito Judicial del Centro de la Provincia.-------------------------------------------------------------

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y aun solo efecto en 
la Ciudad de Salta, a los. ... días del mes de.. ..................... de dos mil
quince-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Programa Leyes ybéiBchos 
Secretaría Gral.de la G rnadófF

000N9 0627749
"Gra/. Martín Miguel de Güemes Héroe de fe Nación Argentina'

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE SALTA
IMPUESTO DE SELLOS

F 940

PARTES INTERVINfENTES
Razón Social o Apellido y Nombre

SAaVEdra NURIA MONSéRRAT
CUIT/DOC.
27-27379770-5

MIÑÍ&IERI0T5ESKÜUDPÜBEICÁ' 30-99926315-8

FECHA VTO. DEL ACTO OBUGAC^^

■©&ntratos-fcet»eiorSr§^jocacror^exttakfuter-rratur6apitat

BASE IMPONIBLE
■577798^0-

CONCEPTOS
CÓDIGO

-RECARGO-

FOJAS

wseRtpetON-

-MULTA

IMPORTES A PAGAR

------------------ 346179

ujnr

TTOtT

TOTALAPAGAR
-347754-

SON ^§g§ientos Cuarenta Y Siete Con 54/100

FORMA DE PAGO

EFECTIVO

CHEQUE 24 hs.

Na CHEQUE: CERTIF. Na:

CHEQUE 48 hs.
BANCO:

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN:
11-08-2015

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de rsnq&lcíáadgl 
impuesto (RG. 6/1999).

Determinación sujeta a posterior verificación Talón para el Contribuyente

Gral.de
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CONTRATO DE LOCACION DESERVICIOS

--------Entre el Ministerio de Salud Pública representado en este ¿aetowpoi?R?íeLSp-. 
Ministro de Salud Pública Dr. Oscar Villa Nougués, constituyendo domicilio en Avda. 
Los Incas S/N°, Block 2., 1° Piso Centro Cívico Grand Bourg, en adelante el Ministerio , 
por una parte y por la otra el Sr. SILVESTRE, JOSE RENE D.N.I.Ns 30.635.629 de 
nacionalidad argentina, con domicilio en calle sin nombre Mza.8 Casa 69 B2 Parque El 
Aybal de la ciudad de Salta, en adelante "EL PRESTADOR", por la otra, en virtud de la 
necesidad de servicio existente convienen en celebrar el presente Contrato de 
Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:---------------------------

PRIMERA: ''EL MINISTERIO" contrata los servicios de "EL PRESTADOR", para que se 
desempeñe como "Lie. en Cs. De la Comunicación" en la Secretaría de Salud Mental y 
Abordaje Integral de las Adicciones cumpliendo., las funciones inherentes a su 
capacitación por el período comprendido entre el 01/01/2015 al 31/12/2015, 
pudiendo ser prorrogado por idéntico plazo por acuerdo expreso de las partes 
debidamente instrumentado. La prestación se efectuará con una carga horaria de 30 
horas semanales.----------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: "EL PRESTADOR" se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios 
con eficiencia y capacidad en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o, los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------

TERCERA: Por la prestación de sus servicios "EL PRESTADOR" percibirá con Fondos 
Provinciales en concepto de honorarios la suma de $ 3.371,55 (Pesos: Tres mil 
trescientos setenta y una con 55/100) por cada mes efectivamente prestado contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, la que deberá estar conformada por la 
autoridad competente de la Secretaría de Salud Mental y Abordaje integral de las 
Adicciones como condición indispensable para el cobro.------------------------------------------

CUARTA: Queda a cargo del "PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones de los 
regímenes de seguridad social, obra social, impositivos que le correspondan por estar 
incorporado al Régimen de Monotributista o Responsable Inscripto según 
corresponda.----------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: "EL PRESTADOR", abonará el impuesto a los sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato de acuerdo a lo dispuesto por el 
Código Fiscal y la Ley impositiva.--------------------------------------------------------------------------

SEXTA: Durante la vigencia de este contrato, "EL PRESTADOR" no podrá 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer tareas o 
desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o 
Municipal a excepción de la docencia, ni desarrollar actividades que por su naturaleza, 
a juicio del "MINISTERIO", sean incompatibles con el decoro y la ética de los servicios 
que preste.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

BINAR. DE^ORREá
Programa Le^es y Deseche 

Secretaria Gral. de la Gobami
UC. EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACIÓN
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SEPTIMA:"EL MINISTERIO" podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama ,u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, En ningún supuesto "EL PRESTADOR" tendrá derecho a reclamar 
indemnización alguna.----------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: En caso que "EL PRESTADOR" deseara rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. 
Si no cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente 
cláusula, "EL MINISTERIO" se reserva el derecho de no abonar los honorarios 
correspondientes al mes en que deje de prestar servicios.----------------------------------------

NOVENA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a "EL PRESTADOR" a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.---------------------------

DECIMA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en 
los consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios del 
Distrito Judicial del Centro de la Provincia.-------------------------------------------------------------

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y aun solo efecto en 
la Ciudad de Salta, a los... .S.... días del mes de... ................. del dos mil
quince------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------

UC. EN CIENCIAS DE IA 
COMUNICACIÓN 

D.Ni 3o^35>
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Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del 
Impuesto (RG. 6/1999). 01/04/2015

Determinación sujeta a posterior verificación Talón para el Contribuyente

SALTA

"Gral. Martín Miguel de Gilemes Héroe de la Nación Argentina"

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE SALTA 

IMPUESTO DE SELLOS
F940

PARTES INTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre CUÍT/DOC.

SILVESTRE JOSE RENE 20-30635629-2

MSP

FECHA DEL ACTO FECHA VTO. DEL ACTO OBLIGACIÓN N®

03-08-2015 1450196
TIPO DE INSTRUMENTO

Contratos Locación o Sub-Iocacion de cualquier natu. Capital J

BASE IMPONIBLE 40,458.60'’'

CONCEPTOS
IMPORTES A PAGARCÓDIGO DESCRIPCIÓN

IMPUESTO 242.75
"recargo jC*

0-00

FOJAS jr 4 o.75

INSCRIPCION o-oo

MULTA -X "5Sb.oo
...........

-W«

toValapXóAr 243.50
SON PESOS:

FORMA DE PAGO ‘xjA..

N2 CHEQUE:....................................... CERTIF. Na:.....................................

BANCO:.............................................................................................................

EFECTIVO

CHEQUE 24 hs.

CHEQUE 48 hs.

—

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 18-08-2015


